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Direccién General de Gestién II‘ItegraI cle Materiales
‘\ y Actividades Riesagosas

s CRETARIA DE
I MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
‘ INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents informacién queda sujela

\ A‘ {as disposiciones apIIcabIes en maIsria de Iransparencia.

Por un uso responsablé del papal, [as copias de
Conocimiento de este asunto sOn remitidas w’a electro’nica.

FEICHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, g 41 OCT 2015

No. de BITACORA I

09/AH-1023/09/16 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 9 2 6 9
'I

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamemo en Ios anfculos 135 fraccién IV, 153 IracOn VII d9 Ley General del EquilibrIo EcoIOgico y la Protecclén aI Ambiente; 1, 2 fracclén I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, AutorIzacIOnes de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientea VegetaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de Ia Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI‘Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya Importacién y exponacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias DependencIas que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, FeniIizanIes y Suslancias TéxIcas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exponacién esta suj'eIa a regulacién por parte de la Secretan’a de MedIo Ambiente y Recursos NaturaIes y demés dIsposicIones aplicables, se expide la presents autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL /
RECTIFICADORES INTE NACIONALES, S.A. DE C.v. I I} g WT
PROLONGACION LOS C BOS 9234 I b 2015
PARQUE INDUSTRIAL PACIFICO FIIN730214T75
GP. 22643, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA - V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (664) 627 8937 29/09/2017
FAX: Ia'da (664) 627 8969
Correo-e:elisa.sanchez@infineon.com
NOMBRE COMERCIAL
METANOL
NOMBRE QUIMICO / IUPAC ‘
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA OAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 67-56-1 ,x’ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION ‘
100% » \‘ F
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1500 LITROS 1500 I LITRO 2905.11.01
OBJETO DE LA IMPORT/ACION y ‘1 ‘;
INDUSTRIAL / APLICACION (SERA UTILIZADO EN UN PROCESO DE LAVADO Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES METALICAS PREVIO A
LA APLICACION DE SOLDADURA EN LAS MISMAS EN EL PROCESO DE MANUFACTURA DE TRANSISTORES).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PRDCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO 7 ' I’ : ‘ '
USA USA TIJUANA, BAJA CALIFORNIA )In

S‘TICN INTEGRAL
ADES RIESGOSAS

EL DIRECTOR GENERAL DE
DE MATERIALES Y ACTPI

LI . C I AR MURILLO JUAREZ
,/

LA PRESENTE AUTORIZACIOVSE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
I
I

Av. Ejército NacionaI NO. 223, Col.AnéhuaC, OP. 1 1 320, Del. Miguel HidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
proCedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de lai\Ley General de Equilibrio Ecolégico yla Proteccién al Ambiente.

lil. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso aulorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduri’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auioridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su_ Programa de medidae de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo: :
Para la expedicién de lakpresente auto’rizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nilmero 163300121 B1 148

l
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e ”“5CMJ/JASL/JRR’IJC
C.cie.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente. '

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenter ‘
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~kacosta@profepa.gob.mx
lng‘ Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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